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Bogotá, D.C., febrero 28 de 2024 
 

 

Señores 

COMISIÓN CUARTA CÁMARA DE REPRESENTANTES   
Diana Marcela Morales Rojas 

Secretaria 

COMISION.CUARTA@CAMARA.GOV.CO  

comision.cuarta@camara.gov.co 

EDIFICIO CÁMARA DE REPRESENTANTES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Asunto: Cumplimiento artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022  

 

Estimados Doctores: 

 

En cumplimiento al artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022 “POR LA CUAL SE 

DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 

APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2023”, adjunto envío copia del informe de ejecución presupuestal de los recursos asignados en 

el presupuesto General de la Nación correspondiente al tercer cuatrimestre de 2023, de la 

Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito; respecto al informe de la situación financiera, 

este fue remitido por la Agencia de Renovación del Territorio, teniendo en cuenta que allí se 

consolidan los Estados Financieros de las dos Unidades Ejecutoras 

 

Cordialmente, 

 

 

Felipe Tascón Recio 

Director Técnico 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
 
 
Anexos: 20246000043631 del 2024-02-27 
 
Elaboró: Lina Cárdenas Azuaje  
Revisó: Omar Alfredo Sánchez 
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Bogotá, D.C, febrero 27 de 2023 
 

 

Señores 

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

NUEVO CONGRESO 

D. C. -  BOGOTA D.C. 

 

Asunto: Cumplimiento artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022  

 

Honorables Representantes: 

 

En cumplimiento al artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022 “POR LA CUAL SE 

DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y ·RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 

APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2023”, envío el informe correspondiente a la ejecución presupuestal y situación financiera de 

los recursos asignados en el presupuesto General de la Nación. 

La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito tiene asignado un presupuesto para Gastos 

de Funcionamiento para la vigencia 2023 por valor de $3.448.000.000, como se detalla a 

continuación: 

 

RUBRO DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN VIGENTE 

A-01-01-01 SALARIO 1.222.000.000 

A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 423.000.000 

A-01-01-03 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 

SALARIAL 
162.000.000 

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.579.000.000 

A-03-04-02-012 
INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 
53.000.000 

A-08-04-01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 9.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO VIGENCIA 2023 3.448.000.000 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 2023 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
APROPIACION 

VIGENTE 
CDP 

% 
EJECUCION 

COMPROMISOS 
% 

EJECUCION 
OBLIGACIONES 

% 
EJECUCION 

PAGOS 
% 

EJECUCION 

A 
GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
$ 3.448.000.000 $2.825.958.522,82 81,96% $2.825.958.522,82 81,96% $2.825.958.522,82 81,96% $2.825.958.522,82 81,96% 

A-01 
GASTOS DE 
PERSONAL 

$ 1.807.000.000 $ 1.729.393.855 95,71% $ 1.729.393.855 95,71% $ 1.729.393.855 95,71% $ 1.729.393.855 95,71% 

A-02 
ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS 
$ 1.579.000.000 $ 1.090.561.938 69,07% $ 1.090.561.938 69,07% $ 1.090.561.938 69,07% $ 1.090.561.938 69,07% 

A-03 
TRASFERENCIAS 

CORRIENTES 
$ 53.000.000 $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ 0 0,00% 

A-08 

GASTOS POR 
TRIBUTOS, MULTAS, 

SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

$ 9.000.000  $    6.002.730,00  66,70%  $    6.002.730,00  66,70% $    6.002.730,00  66,70%  $    6.002.730,00  66,70% 

A 31 de diciembre de 2023 la DSCI refleja en Gastos de Funcionamiento un avance en la 
ejecución en compromisos del 81,96%, en obligaciones y pagos una ejecución del 81,96% del 
total de la apropiación vigente.  

En cuanto al rubro de Trasferencias corrientes a la fecha no se ha ejecutado ningún valor, 
teniendo en cuenta que corresponde a las licencias de maternidad y paternidad e incapacidades 
del personal de planta, las cuales se ejecutan en la medida que se presenten estas novedades 
en el personal.  

A 31 de diciembre 2023 la DSCI refleja en Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora, un avance en la ejecución en compromisos del 66,70%, en obligaciones y pagos una 
ejecución del 66,70% del total de la apropiación vigente.  

Cordialmente. 

FELIPE TASCÓN RECIO 

Director Técnico 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 

Elaboró: Lina Cardenas Azuaje  

Revisó: Omar Alfredo Sánchez 


